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Facilitamos una nueva versión del Documento de preguntas y respuestas sobre el CBAM. 

  

Esta versión contiene 3 preguntas nuevas y 9 actualizadas, marcadas en verde. De particular 

interés para los intermediarios que actúan como declarantes es la pregunta 113, que describe el 

requisito de convertirse en un declarante CBAM autorizado. También la pregunta 75 actualizada, 

que ofrece más orientación sobre las medidas que deben tomarse si no se dispone de datos de 

emisiones CBAM de la instalación del tercer país. 

  

Facilitamos también el enlace a la web de la Comisión Europea que contiene material de interés, 

como manuales de usuario. https://taxation-customs.ec.europa.eu/carbon-border-adjustment-

mechanism_en  
  

Atentamente, 

   

 

  

 

 

 

CIRCULAR:  CBAM_VERSIÓN ACTUALIZADA DEL Q&A (ADU.-F- 133/24) 
  

https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1730290860-30-qapdf
https://taxation-customs.ec.europa.eu/carbon-border-adjustment-mechanism_en
https://taxation-customs.ec.europa.eu/carbon-border-adjustment-mechanism_en

